
ORGÁ fI 0 DESUS INTERESES

mas co si­

te-

>’.lune

y Oclaviano. Absl. no

Anima.

8 L'Ds uWí?.

'ílo las ’í sen

flama reilitiili.0 nios lemoreen él sí

Reichsrat eslraor-
!nu

en

aumenta c. i ¡í

* -56n .1 -Ox-
Ui

no
que
so­

la do Inglaterra desconfía y
liberta) alguna de los actos
llevar iniciativa política del
do la Francia.

mis-
que

de 18G7.
ofrece ti

para ledas
n surgir.

?! engrandeci-
por b«s con-

por el emperador
ministerio austríaco

Utico, y en calificarlo de mas nolablo por
lo que calla que por lo que dice.

Seguramente que el optimismo puesto
en 1
cueslione? exteriores, corre parejas con im

En política no se puede aparentar que .
so va delante de las exigencias de la opi-

pasar la Ale-! n¿03 pública, ni halagarla, sin dejarse

realmente arrastrar por ella.
esta situación La prensa francesa'continúa en espcc-
precipilar los

horrores de la
suatos propios de tiempos

Jimas reformas liberales emanadas de su ;!la indeci:

ICVillL

Este acontecimiento pone término á
1 tristes difidencias y consolida un elemon-
I to importante del órden europeo.

La cuestión romana aparece definitiva*»
• mente aplazada, apesar do las frases que
'Víctor Manuel dejo 'deslizar hablando de
nuevas fronteras de Italia.

I Al Gobierno de Florencia, le sobra,
faena para ¡a

público- en lo-
1 das Lis provincias del reino, y para la or-'

en Hungría, y ludo hace

Turquía y Grecia
nuíino tiempo sus ejercito.
í oh mnementí1

al 15 reales anticipados.—Imprenta

.casa de las Seriaras de Rodríguez.

Lo-: avi os y comunicados que se (li­

an á esta im

LE boa, 12 de Febrero
El estado de-E'itcpa, no

crdad síntomas muy lisosgeros- Presciii-
h:s graves dificultades econó -
que luchan los gobiernos dé

i cienes imporí; ules, no es fácil
solución, s al problema de

política curope-, basada,
•n ai mámenlos mil lares y

I Arl. i. 0 A los fines del arl. 13 do
I dicho decreto crease una comisión bajo
!la presidencia del mú.idro de gobierno,
I la que se denominará aComision examina-»
I dora de títulos de tierras” sugclas á la

•mensura general, y la compondrán I s
¡¡Sres- Dres. O. Rosendo Otero, D. AÍj-
Luel Luciano Acoslu, D. Toma- Vitlalva,
1 el director de obras públicas, D. Eduar­
do Martínez, O. Pedro Vareta (padre) y

diente de los radicales pide la reforma del > A.donic Vernal z Echenique, con
u-gurameme que e, opum.Muu pue.vu, dtente d. los rat I aulo,.i7.3cii,n do nombrar un secrelsrio y
labios de la reina, ,al ocuparse de las (Tnbunal supreo . • • • _ • - q¡Je creyese ntí.

Ministerio de Hacienda.
DECRETO.

Montevideo Febrero 28 de 1867.
En r?glamenlacion del decreto de f rnhti

15 de Eirro ppdo., y con ti objeto de
llevar á cjecucio 1 sus disposiciones, el

valeeerán en América tenJenvíss
c¡ lia doras.

Los trastornos ocurridos en
entre la clase obrera han obligado ni go­
bierno do aquel puis á adoptar providen-
cris militares qu?, según los últimos par­
les telegráficas, hsn conducido ya á un

^Suevos í¿a <5^ ó<-, iSelá

láliva para juzgar la obra del emperá-
dor, y
espera
puedan
beranu

iros iiuiiipuo• ¿napuicutí *i*i * mti|jvw ¡ La opimon do una y 61ra 1 especio aj
puede concedérsele hoy ¡a supremacía con discurso de la reina Victoria al abrir el
que brilló en mejores días. Su marcha Parlamento, está conforme, en mirar ese
vacilante y contradictoria revelw que es- documento como do mediano interés.po­
pera los acontecimientos, y que los teme.

Hasta hoy ha buscado siempre su fuer­
za Luis Napoleón, ó en el espíritu militar
ó en la aplicación de la célebre política
jdc pan ni ci) censes. Sin embargo, las úl-

| La Puerta, en lanío, se agita (h-snoa
¡ fiada, ó mus bien resentida contra L
Grecia y la Rusia, cuyas potenoi-is per

. manccen impasibles demes i ramio por to-
I dos los medios el interés quo les inspir,
. la sublevación cretense.

La contradicción que separab
j correspondencias de Vicna y Peí! , sobre
la cuestión húngara, se han aclarado. Es
1111 hecho el restablecimiento del régimen
constitucional

¡presumir que pronto vera este pa

m osiró tan nr.ík
|o, ha presenta‘.’o r
iocuor’0 un pr.-vn

proceder contra el'a. Quizás arriesgue muc- !
Í.f-S n B unio .,bad y 110 COn EStü P:iS0’ -Dor(’lle lfl,io ¡

consigo las legitimas consecuencias: (-oro |
f.nídador. Oli.no. ‘siempre I?s circnnsUncirs son superiores'

Viernes Slos. Deogracics á los hombres, que no crean las condicio
nes á que vb

r ... , . sea oslo el único m?d'o quo Napoleón Geno' insurrectos.
San Victorino.

para conlimar diríjicndo en calma los des­
liaos deí pueblo francés.

■ El telégrafo nos ha comunicólo al ex­
tracto do un secreto, publicado en el “Mo- 1
nilour*, en virtud del cual son rcglamon-
ledas las relaciones do las Cámaras entre
si, con el emperador y el Concejo de!
Eclado. I

í Esta determinación era necesario desde i
que los decretos de 19 de enero altera-I

i rod el régimen que existía, concedíedo al
Cuerpo legislativo cuevas facultades, El
actual se limita á satisfacer esa necesidad, •

.... . tizado ío quey su caracteres reglamentarios sin gran ‘ ,
, . ... ¡ ci inl'Mrumc. Según parece se ha abanrascendeacia política. • | * J 53 1

Para juzgar definitivamente acerba detonado la idea de un
cspi’ilu que ha presidido á las reformas (^inar'0'
á que hacemos referencia, y que son oh-' ^cusl ha sido elejido
jeto de lan opuestas versiones entre los Para PftSlíl’r el uuevo
escritores de Europa, será necesario es- 7 Andrassy para presidir el húngaro.
perar á que salgan á la luz los decretos! El Memorial Diplomático confirma el
sobre prensa y reuniones públicas. Entre co,npleto acuerdo entre el Austria y la
tanto, si bien la lógica obliga á creer Hungrh, y anuncia para el próximo mes
quo no es fácil ceder en algún modo ú -e ,Ba*’0 ¡u consagración del emperador
la voz de la opinión pública .ofreciendo francisco José como sucesor de San Es-
respotarla para éonlrariarla en seguida,.
ios que sostienen que los decretos del 19

' de Enero, no son un paso dado en bien
do la libertad parlamentaria, podrán con­
tinuar discurriendo con igual autoridad en
contra ó en favor de tales medidas.

Atribuyese á Thiers una frase impor­
tante respecto de osle asunto. “Podrá su-,XiUcvas lrüI}tcrí,s de Italia.
ceder, ha dicho, que los decretos de
de Enero, en vez de ser el complemento ’ P8r aI,or:,> n,alL‘riíI-lle ár<lllil
del 24 de Noviembre, y el coroMmieuto' conservación del soriego

' ile el edi/icio, sean una comedia; pero1
No hay, pues, risueña prospectiva para ' nea0lr0g la convertiremos en realidad;’, gan¡Mcion de un sistema económico apro-

nadi«, y menos que para nadie, para los^
pequeños estados, atendida la transfor­
mación porque acaba de
manía.

Pero ¿quién podrá en
problemática, contener ó
Sucesos á que aparentemente eslá llama­
da la Europa? Difícil es determinarlo. ¿El
mis fuerte lalvez? Esto seria un amargo
desencanto para la civilización do nues­
tros 'tiempos. ¿Napoleón III? Tampoco;

iniciados sobro el discurso, y ! conservadora qnc empezaba tí notarse en
is soio es conocido, hasta 0| Senado, hacen esperar lalvez, que pre-

r —i------ > él oslraclo telegráfico. T’
naciones y ímp.rlancia las declaraciones liech

S'. ri'.n pagados. cnnl'nar frente do olla debía dejarse esa ocasión por los goles do ¡a <
anii.-i-padasn: nlv. de lo contrallo no se CG!HÍUC¡r Por el espíritu del siglo, dando don en particular las do Mr. Gladstone

1 mayor empuje si movimiento liberal de la ¡ y que prueben que la Ing'íderra no des
* 1 ’ ' ' 11 Francia, porque, elejidodel pueblo, y repre-! cuida estar preparada

...................... ser.laulc de la Opinión pública, no dede ¡ evonlualidades que pued

La insurrección de Greta podría llra-ar*
ser talvc-z una de ellas.
Sobre el estado de la isla de Candía ’
evalccc la contradicción telegráfico y :

: poi consiguiente la misma incerliluúibre •
ven sujetos^ y por tanto, quizá acerca de la situación de I s cristianos'

n:in "M\innlnz-n íézvnn inenit-jnlnc

Por to las portes alianzus y armam
to-, y en todas las conversaciones y
rcsromicncias j o’.iiicas siempre- los

de próximjs guorres
desde la úhima camp en de A’.ei

¡siempre se presenten cercanas.
Triste rs este espelácuio par í L-s quo

■ no creen en la esterilidad de larivitiía-
cion moderna, y desean
cimiento de los pueblo?,
quistas del Irab ijo y las mjníf-.slaciones
del tálenlo, y no por los
guerra, y los l
de barbarie.

Este no puedo durar ¡.si n uche liem-
piphiyya móviles ideales que deben
imponer una misión á cada pueblo, y un
acuerdo á la curopa entera. E;a misión es
ei desearso, en la paz, sin lo cual no
puede haber vir kmeras glorias, ni dura-
deras prosperidades.

iniciativa, cuando ménos son una conco-
? publica los Jueves ...sion qnc merece ser tenida en cuenta.

y a\isos¡ Eo medio do la efervecconcia que existía
en lodos los ánimos y lo soliviantadas que
se liaban las pasiones de cuantos se preocu­
pan por la marcha de la cosa pública, Na­
poleón ha comprendido sin duda que, para
influir en la política de las m

cijii miniar, que somete ni
os lys individuos del fí

! elevando la cifra á 545,000 soldados.
j Uno de los i;uevos sucesos políticos ;¡un
■ prcocup;.n ahora la atención pública, es
i ei viage de Mr. Gladstone á París. Unido

:i las reformas realizadas en el régimen
• fi-olil’co del imperio francés, há sug rído

ajguíies personas la idea de la posibili-
;d Jo que se renueve ln antigua alianzi
intimidad entre la Fra>:cii y ía Iug!-i-

Estc periódico se

y D o m i n g o s.—('.o m 11 n i c a (1 o s

convcnc'ouaimcnle.—Suscric ion in¡ n-

isa vaguedad de ]03 «finnaeionc?; Union, el desarma completo del ejército,
■ y no parece ú proposito para despertar y la «nulacion consiguiente del general

ninguna clase de temores en las polen-¡¿iraní por sus simpatías hdriu Johnson.
cías aludidas, incluso la misma Turquía. 'Sin embargo la lentitud cotí que se pro-

e rnajor Lascendencia son sin duda cede en la acusación de este, v la reacción
los debates ini ’ 1

’! I°s cuales solo es conocido, i
¡ahoia, el ostra cío telegráfico. Tienen’

.i?.s en I

uu

Rusia declara
res simp lias por la causa
e?; Pnisia r.o oculta las su­

yas sobre el Luxemburgo; Dinamarca po­
ne en pié do guerra su flota y su ejer­
cite; Bélgica, ajilada por tumultos popu<
lares que reprime en estos momentos,1
fotl.fica sus plazas; Baviera hace apres 1
tos; el empe ador de Austria cede en sen­
tido liberal á un acuerdo con la Hun-(
gria, y reorganiza las fuerzas míjlnres
<le su impelió hasta Suiza, hasta las na­
ciones menos influyentes en el movimien­
to europeo, se prepan n á las eventuali­
dades del futuro. 1 e¿ edilicio, sean una comedia; pero

I piado á las necesidades del erario.
De Méjico y de los Estados Unidos . so

han recibido en Europa noticias poco sn-
l’sfactorias. ,

La actitud del emperador Maximiliano gobernador provisorio ha acordado y de
puede reasumirse en estas palabras: “Con ; creía-
sentimiento en luchar siempre que la na­
ción proporcione recursos que conduzcan
a resultados prácticos;” lo cual equivale,
sin duda, ú decir á los mejicanos, que á
pesrrde tantas calamidades nada se ha
perdido como haya resolución para con*'-
servar el honor,.

En Woshinton reina la misma agitación
á la cual ya hemos hecho referencia en ,
nuestras revistas anteriores. La parte ar-}

k'tíj y.
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comisión queda encargado
revisión de tudos los lilu-
y escrituras que versen
y propiedades territoriales

á la
so-
em-
c li­

li ¡ce indis-
la presencia
Ord.in u i o el

deque se hi­
el mas breve lé.-

medios Días se-
ello á 1 s remi-

1 rienda, y se proveerá en ellas por c! Mi­
nisterio respectivo.

2 o En el decreto en que so haga lugar
a la propuesta [que se devolverá origin­
al interesado para su prosecución ordinaria
y que deberá concluir dentro de los tres
meses siguientes de su presentación si no
lo impidiese causa gravo justificada/) se
librará la ó rilen correspondiente al Juez
de mensura que nombrará el Gobierno en
el mismo Decreto, para que luga practicar
la operación de mensura y su re p 'divo
amojonamiento ton prévia citación de lin­
deros y demás formalidades necesarias,
par» el resguardo de los derechos de terce­
ro, designando el Gobierno el Agrimensor
ú quien debe ser confiada la operación, que
podrá hacer presenciar el interesado si le
conviene, debiendo jurar el nombrado el
fiel cumplimiento de su cargo auto
de mensura, todo lo que se h rá
en el espediente relativo.

3 ° . Las oposiciones o prot- stas 
cualquier razón se hicieren contra la opa
ración de la mensura que so practique
según se espresa en el articulo anterior
se harán constar en las actas de la mensura
en la misma oportunidad en que aquellas
se produjeccn sin suspender pur ello la
operación señalándose á ¡os opositores ej
término de 60 dias cuando la mensura 
verificase del otro lado del Rio Negro, el
de 30 dias cuando se practicase de este
lado del mismo rio, y el de i5 dias, cuan­
do se hiciese en el Deparmeulo Je la
Capital, p^ra que comparezcan anlo el
Gobierno á deducir los derechos de que
se creyecen asistidos, en la inteligencia de
que si no compareciecen en el término que
les hubiese sido concedido, sus oposicio­
nes ó protestas no serán atendidas bajo
ningún pretesío.

4,° Los jueces de mensura seráu res­
ponsables con sus bienes, á los opositores
de los daños y perjuicios que les causen.
por falta de anotación de sus oposiciones
ó protestas en las ac.as de ia mensura,
y los agrimensores por igual razón, inha­
bilitados para ejercer su oficio.

jU/gUGO
pi\ senté.
V. >u asi
í lama tío t

ne firma lú ha recibido
i -i< n del Gobierno.
V machos i.iius.

Ju n Di as.

Comisión E. Administrativa del Popar.

lamento de la

Nú ni. 85.
CIRCULAR.

Colonia Marzo 18 de 1867.
Al objeto de llevará su debido cum­

plimiento. una disposición dictada por
el superior gobierno se
pcnsablementu

7. en este
Jueves-21 del

Re; o nienda
el objeto del
público y el t;
con recom n :

Dios guc. a

e.persuz» que ella se efectúe de un mo­
do que dé el resultado que el Gobierno
desea; por haber el Juzgado tomado todas
las piecaucíones necesarias.

Cada teniente alcalde después de serins-
truido competentemente del modo como
ha de proceder; será acompañado por dos
vecinos los mas capases do su distrito,
los cuales han sido designados por <4
Juzgado.

El dar principio á la Operación en un
mismo diá en toda la sección, es otra me •
dida muy opor una, pues ella obsta á que
aparesca una misma persona duplicada en
el registro.

Los documentos que al respesto nos han
sido embiados para publicar y quo se ha­
llan en la sección correspondiente, ins­
truyen del procedimiento que pienza adop­
tar el Juzgado Ordinario para conseguir
el resultado qua el Gobierno ha tenido
en vista a! dictar aquella medida.

hace serAL3.-La seca
se hace sentir en mucha parle del Depar­
tamento y nos aseguran que entre Sr.
Juan y Miguelele hay ya a.ontandad de
hacienda racuna: rato mismo sucede en
alo-unos otros di tridos del Departamento»o
y no obstante por lo general los campos
están sinó muy buenos, regulares.

. Un buen aguacero hace gran falta y
si tarda en venir, vamos á tener una epi­
demia en la hacienda.

CGüfiüsi cm —En tres
dias consecutivos ha tenido sección la
Comisión E. A. con el objeto de despa­
char todos los asuntos entrados, para
tener nada atrasado.

El temporal de
t noche llevó sobre las piedras de la 
pa? una goleta cargado, el cual se halla­
ba ya tumbado á las ocho de la mañana.

La Receptoría trató en el acto de hacer
salir embarcaciones á s Ivarlo 
aviso del Guarda costa hacia saber que
al amacer se veía desde la costa gente
abordo; pero los patrones do los bu pies
se negaron á salir en razón de que en
oíros buqees que han salvado no han 

Angel Hernández.
Al Sr. Gefe Político del Departamen*

to Coronel D. Felipe D. Arroyo.

Colonia Marzo 18de 1867.
El que firma se dirige á V. S. por

encargo de la corporación que
de, al objeto de participarle
en esta fecha establecido ya el aturar
brado público de la ciudad; y que des­
de el. dia 23 del presente principiará
á ser alumbrada.

El número de faroles colocados as-
tiende ú sesenta y siete; los que haq
sido .repartidos convenientemente .
Cincuenta y uno de estos son con quin-
quet de doble luz y de aceite y los
catorce restantes con lámparas de kc«
rosenc de luz sencilla.

C m este motivo deberáse proceder
¿i llevar á efecto el -impuesto de luz
establecido por la ley; el que es de
esperarse a satisfecho con re igiostdad
por el vecindario.

La fa’l.t del alumbrado que se hacia
tan notable, ha desaparecido desde
hov, y al tener el placer de avisarlo
á V. 8. aprovecha también la oportu­
nidad para obligar sus respetos al co­
ronel Arroyo á qui-*n Dios gde. m-?
año .

SECCION JUDICIAL

cosarios, y será auxiliada cu sus funcio­
nes por un fiscal especial cuyo cargo de­
sempeñará el doctor don Laurcnlino Gi­
ménez.

2o Dicha
del exámen y
los, contratos
sobre campos 
expedidos hasta hoy por los gobiernos an­
te: iores y quo deben presentarse según
al articulo que antecede.

3.° Los títulos que á juicio de la co­
misión sean objetables ó reunr.n condi­
ciones sospechosas, serán elevados por la
misma al gobierno nara la adopsion del
procedimiento que corresponda, do con­
formidad á lo dispuesto en el articulo si­
guiente.

4.° La comisión examinadora queda
encargada de presentar al gobierno
mayor brevedad posible un dictamen
bre los prccedimisntos que deben
picarse como los mas conducentes y 
caces para facilitar á los- propietarios la
presentación de los linios
bla en ol art. 2o, en
mino, y acó iscjará los
guros de compeler á
sos.

Indicará también las 
correspondan en tos casos quo
duplicación de títulos legítimos ó confu­
sión de limites, de ubicación ó defeclo
del área entre tierras contiguas ó sepa­
radas adquiridas directamente del Estado
aconsejando la comisión cu^l de los com­
pradores á su juicio tendrá derecho á la
conservación de la cosa, y cual á la in­
demnización establecida en el art. 14 del
decreto de 15 de enero último.

Propondrá ademas, el medio que crea
Iji Comisión ser mas practicable y econó­
mico para la realización de la mensura
general del territorio de la República ó
c.-.da uno de sus Departamentos, para el
deslinde y amojonamiento en sistema ge­
neral de las propiedades particulares.

Indicará finalmente los medios de cubrir
los gastos de la mensura de conformidad 
á lo establecido en el citado Decreto de
15 de Enero último á este respecto.

Art. 5 ° Terminados los trabajos en
cada Departamento, la Comisión Exami­
nadora elevará al Gobierno un informe
circunstanciado que contenga todos los
pormenores referentes ai área total de
tierras mensuradas en cada uno, al área
de las vendidas por el Fisco a particula­
res, á la eslension cuadrada dada en ar­
rendamiento por la Nación, de las que so
encuentren valdias ó sin ocupantes y de
las que se hallen detentadas por particu­
lares sin titulo ni derecho alguno, asi co­
mo al área de que sea responsable el
Estado por razón do lo establecido en el
art. 14 del precitado decreto de 15 de
Enero último.

Art. 6. ° Comuniqúese, ú quienes cor­
responde publiquese y dése al R. C.

FLORES.
Antonio M, Marques.

Míni^h^rio de Hacienda.
DECRETO.

Montevideo, Febrero 28 de 1867.
Para establecer la tramitación á que en

lo sucesivo deben quedar sujetas las pro-
puesias do compra y venia de tierras
fiscales ú que se refieren los artículos
1- ° 3. ® y 7. ° del decreto de 15 de
inoro ppdo., el Gobernador Provisorio
ha acordado y decreta:

AH. i.° Las propuestas de compra
que se iníoiciafen parr la adquisición do
tierras públicas do pastoreo, labor, ur­
banas ó submarinas, so presentarán con
cargo á la Escribanía de Gobierno y Ha-

5-° Devueltas las actas do mensura y
el plano correspondiente al gobierno pre­
via la aprobación de la operación de la
parle de la dirección General de Obras
Públicas, se proveerá de conformidad á lo
que corresponda según las condicionej de
cada caso, teniéndose en vista lo dispues­
to en los art. 7, 8, 9, 10 y 11 del ci­
tado decreto do 15 de enero último.

6.° Comuniqúese, publiquese y dese
al L. C.

FLORES.
Antonio M. Márquez.

EL ECO 0E LA CAiPAO
C0L0NU MARZO 21 OE 1867.

Eí censo.—El decreto del supe­
rior gobierno ordenando se proceda á
levantar el cznso de la Rcpúblicay come­
tiendo esta operación á los Alcaldes Or.
dinarios; es una de las medidas mas ur­
gentes á fin de conocer á punto ciorlo
la población que tiene la República.

Algunos diai ios «brigán pocas esperan­
za do la exactitud de esta operación por
haber sido ella encomendada á los jueces
ordinarios; los que para llevarla í¡ cabo
deberán ech ir muño de los Tenientes Al­
caldes, y en ia campaña hay muchos de
estos que no Suben leer ni escribir, lo

' que los imposibilita para Ja operación.
| Lo que es entre nosotros abrigamos le

obtenido ni el salario de su trabajo per­
sonal.

En este estado pasó una nota al Al­
calde Ordinario y juez de Comercio pi­
diendo que le autorizase para hacer salir
los buques del puerto bajo la base que si
salvasan algo se les acordaría lo que la
ley señala. El Juzgado lo contestó en el
acto incitándolo á que hiciese salir les
embarcaciones, pues el viento fueite que
soplaba era probable deshiciese lá embar­
cación, asegurándole qne á los salvado-
se les asignaría el salario de asistencia
ó de salvutage, según el caso y en con-
formodidad a las prescripciones del codi­
go de Comercio.

Esos son los iucor.venicntes que trae
la morosidad de los procedimientos que
se observan en los naufragios. Muchas
personas que asisten a un salvamento no
pueden entrar á hacer gastos para obte­
ner lo que la ley les señala; y los perju­
dicados son los dueños do buques y
carga.

JLa goleta se llama Anrieta y al cerrar
el diario han vuelto |as embarcaciones
pues ya veia nada de ella.

WiFaicfixU.—Han aparecido ya tres
casos de viruela y un) de ellos de la
mala, ¿que medidas se loman? Ningunas
hasta el presente.

La autoridad debe obligar á’que se lle­
ven á vacunar los niños, desdo que hay
indolencia por parte ¡do los padres para
ocurrir por el preservativo de un flagelo
tan maligno como es este.

Ki coronel Arroyo.-Au-
. te noche ha tenido un fuerte ataque del
| que so llegó a. dudar pudiese sfalvar: ayer
ha pasado el dia con muchas alteraciones,

Al Ten* en le Alcaide Don.......
Notas igu de —íiratatis mutandis so

han pasado a lodos los T. nk ules Al-
cuides de esta se< c on.

N. 3 33.
Cu!en;a, Mar/o de 18L7.

El Superior decreto de 25 del pasa-t
do comete á este Juzgado Ordinario el
levantar el senso de la ¡población de
esta sección de la Colonia.

Para dar cumplimiento á la superior
disposición que asi lo ordena y que
se haga con toda exactitud, pites en
ella consiste el mérito de esta clase
de trabajos: el abajo firmado ha creí­
do llcg/r á obtener tal resultado, nom­
brando en cada Distrito una Comisión
de dos vecinos de los mas idóneos,
que presididos por el Teniente Alcalá
de levanten el Censo de su Distrito.

i
i emendo presente los bueno; ser­

vicios de V., debu esperar que no es-
cuse hoy su contingente, para llegar
á un resultado satisfactorio en uu
trabajo que interesa sobri'inanera al
País.

El Juzgado hade agradecer auné Vtt
su esfuerzo á los del Teniente Alcal­
de Don........ y de su otro colega el
Sr- Don........ para dar indefectible*
mente principio á la oporacion el [lu-
n< s 1. ° del entrante Abril.

Escuso recomendar A V. la limpieza
j exactitud d / los asientos qu¿ se ha­
gan eu las p’amllas impresas que se
han entregado al Teniente Alcalde
Do1,1........... al fl«e también se le han
<laco todas las instrucciones eonve­
nientes, en una conferencia colectiva
qu? he tenido con todos los Tenientes



•fuevce <1<? Marzo <le 1863
WMH,HWgBgBg!ggggggSS^^ ..... i............ MI i J.l

comlwa Año 1-Núm. K8,
de esta sección judicial.

Tal motivo presenta al abajo firma­
do la oportunidad de ofrecer sus res­
petos de distinguida consideración al
Sr..._.á quien

Dios gue. muchos anos.
Juan Díaz.

Itr» Suplente.
Al Ciudadano Don............

Notas iguales niutatis mutandis se
‘han pasado á los vecinos que deben
acompañar á los Tenientes Alcaldes.

.Comisión E. Administrativa del Depár­
tame pío de la Colonia.

Colonia, Marzo 1G de J8G7.
CIRCULAR.

Los abajo firmados miembros titula­
res de la Comisión E. Administrativa
del Departamento, en el deseo de lle­
nar las exigencias del vecindario de
este pueblo que por meció de úna arla
fia nombrado á Vds. para representar
¡los intereses municipales y en el in­
terés también de traliir la armonía.
base de la prosperidad de los pueblos
y cuya ¡anscpcia mala su progreso y
•.trae, el decaimiento de los Municipios:
ha creído 11< nar las intenciones del
primero sin liecliar en olvido los que
al segundo corresponde, invitando a
Jos Srcs. que forman esa Comisión, pa­
ra que de su sino nombren cinco miem­
bros los que deberán formar la Comi­
sión Aiui’.ur del pueblo del Carmelo.

i)j éste modo siendo la espresion de
la a ohintad dil vecindario y teniendo
¡a fuerza que da de si, la ley q ie es­
tableció las Comisiones E. Adminis­
trativas en reemplazo de las J. E. po-
dráse entregar de lleno a las mejora.",

y > ngrandccimicnto que deben propor­
cionar el adelanto de esa localidad.

La ('.o-^i'ion F. Admiirstrativa qu •
n el <■ ño .urinal funciona, 1.a tínico

,sí‘-mjre presume y trabaja sin d/s-
¿an-o en el adelanto g< inr.-l.

Si lo redu ido de sus atribu ion >
•y los pocos ó ningunos reculos con
.que cuenta, impiden el desarrollo cu
/»*ri mayor escala dei progreso ¿c lub
pu ;b’o■; os á la ley dt íiciinle a qui.n
debe cu'.p rsv y no á la inlin ion de
Ioí que se entregan al servido públi­
co, acarreando los sin sabores consj-
jguit ntes al puesto que o upan.

Hasta el presente ¿quien ignora que
H ley del presupuesto llama á si los
impuestos todos délos Departamentos:
impuestos que en realidad no son ( Ira
.cosa que lo que económicamente se
ilama renta Municipal? Esta absorción,
pues, que es en todo sentido perjudi­
cial, mata directamente á los munici­
pios que se vén destituidos de toda
renta; y los coloca en el precario es­
tado de mendigar dadivas al Gobierno,

< n sus mejoras, y que de una vida pre­
caria como llevan todos hasta el pre­
sente se trocarla « n activa y eficaz á
su progreso?

Deber es, pues, de los que nos inte­
resamos por < 1 bien de estos, el tra­
bajar para que se establezcan en el
País las Corporaciones Municipales en
reemplazo de las Comisiones Ansí lia­
res. Mis ínterin no llega c>te bien
tan apetecido y por el que la prensa
del Departamento trabaja con ahinco:
inspirémonos < n el ínteres común—y
alejando motivos de queja, que siem­
pre se l.ac. n sentir en los pueblos,
hagamos lo que podamos supliendo
con un stro csfii» rzo la defiedneia de
la Ley.

E>tos son lo motivos en que se his­
pir, n lo- al-.njo firmados v vivamente
de: e .n no so mal inlcrpn ten s.is in­
tenciones.

como ninguna < lección puede ser
mas acertada qu ■ la qim el pueblo
hace espontanean! ule: es por ello que
creyendo á Vds. como la espresion
gonr.ín i de Ja vo.'unlad de esa locali­
dad. los invita para que de su seno
sa’gá la Comisión An. i’.ii.r de! Carmelo.

E.-te motivo nos proporciona la.grata
tonqdaccncia de dirigirnos á esa Co­
misión. ofreciendo colectivamente á
todos sus mi mbros, nuestros respe-
tos de distinguida consideraron.

Dio5 gu*'. á Vds. muchos años.
Ang . l ILrnandtz Presidente-- Ma­

riano (PBarrio - Luis Cerro—Teófilo
P r. i r a - E varillo Ri v e ros------Eor t li­
mito Morís Sj< r.l. rio.

A los Sres. Don Pascual Nieto, Dn
Miguel G. Rodríguez, Dn. Leandro
Amargos, Dn. Adolfo Pon/, Dn. Santia­
go Car.issale, Dn. Juan Pdít de Mural
Y En ILdio Gado.

Respecto ai rumor que ha corrido do
la fundación de un establecimiento de este
género, hé aquí lo que dice La Tribu
nila*

sEste don Román Domínguez es un hom­
bre que si tiene algo ó mucho de original,
es para lo bueno.

„Ya todos conocen lo que ha sido Do­
mínguez para el Fomei lo Territorial.

„Para nosotros ha sido él el verdadero
fomenta,

„Pues bien, con los mismos recursos el
señor Domínguez ha fundado, ó va á esta­
blecer un Banco de los Pobres, para cuyo
objeto cuenta ya, en solo dos dias que ha­
ce se ocupa de este trabajo’ 2055 acciones.

„El señor Domínguez publicará muy
juego los estatutos, y < sparamos que ellos
darán mayor incremento á la operación, á
la que auguramos desde ahora un écsito
favor abilisimj

Febrero de 18G5 -Vatoy—Ürugunyana.

filio grande,

El barón de Amazones siguió do Rio
Grande para el Salto, por tierra, con el
objeto do visitar á uu hijo suya enfermo

M 9 quedaba el General Osorio en el
Ibicuhi cerca de Sarta Ana.

Siguen las deserciones y va largo la
mentada invasión por papua.

En la frontera del Chuií estaba reunido
el cuerpo 20 de G N.

La lancha á vapor do la fragata inglesa
Narcisstis, se perdió completamente en la
costa de Maldonado cuando el temporal del
juévrs do la semana pasada.

El Brasil ha ofrecido al G< bierno Ar-
jentino, según noticia de los diarios que
defienden la alianza, un cunnlioso em­
préstito destinado á la guerra al Paragu­
ay y á la interna.

Es bien triste para la República Ar-
jenlina tenga necesidad de la garrntiu dc¡
Brasil: no tiene fondos de que hacerlo, y
necesita realizarle en los mercados de
Europa.

El gobierno nacional ha ordenado la
formación de un nuevo cuerpo de linea
en Buenos Aires, sobre la base do la
brigada de artillería quo hay ac\ com­
puesto de 300 plazas

Creemos tan exacta la noticia del fusi­
lamiento del coranel Videla por sus tropas,
como la que se (lió dias hi del d«J Olaz-
coags.

DESPACHOS TELEGRA­
FICOS.

Montevideo Marzo 18 de 1867
Lleffó el transporto Isabel de Rio Ja-

neiro con fechas hasta el 12.
Trae arlicuics de guerra y ha sido

puesto en cuarentena.
Couduce las noticias de Europa traídas

por el vapor Dernato que alcanzan de
Lisboa al 16 de Febrero.

Ll 14 tuvo lugar en Francia la aper­

tura de las cámaras.
El discurso de! emperador es muy pa­

cifico.
En Oriente tuvieron lugar algunos de­

sórdenes pero las glandes potencias con­
cordáronse pura satisfacer los legítimos
votos de los cristianos, para prevenir to-
compb’cacíon.

Las inlerc.’ones de la Rusia son pacifi­
cas.

Napoleón espera que U poz no sea al­
terada en Europa.

En Prusia el gobierno [prohibió á los
prefectos recomendarán candidaturas otU
cíales.

En Inglaterra renació <1 fenínnismo
En Chester tuvieron lugar algunas mmi-
Lstíciones fenianas.

La tranqui.idad s”e restableció dogpuoa
de tomar 67 presos.

En Roma el gobierno fe ndh»rió ú .la
unificación monetaria.

En Creta los volunta i ios se presentan á
’as autoridades par - volver á Greeín.

A última hora se anuncia quo’las cáma­
ras italianas h.<n sido disueltas y convo­
cadas otras para el 23 de Marzo.

En los Estados Unidos Bul’er y lo§ ra­
dicales, propusieron ¡a acusación de
Giant.

El gobierno francés prohibió circular
por los correos las cartas con la circiiLr
del conde Chsmbord.

En Rio Janeiro continúan lus caáos de
colera.

El 1J murió el consegero Camacná do
una larga enfermedad.

Algunos creen quo el General Flores
dentro de algunos dias para Tuyuti.

Ayer y hoy entraron do últramar 40
buques!

AVISOS NUEVOS.

¿Prevención?
Don Manuel Pando no puede vender ni

enagenar los bienes que poscé en el
Departamento de la Colonia, sección del
Rosario, sin salisfacerma antes la canti­
dad de pesos que me adeuda valor de
un vale vencido y protestado, y por cuya
razón lo tengo demandado y pende el litis
ante el Sr. Alcalde Ordinario del Rosa­
rio. JLgo esta prevención para evitar litis
á cualquiera que intentase comprarle algo
de lo que poseé.

Rosario, 26 Febrero de 1867.
Fernando Villa.

siempre que quiere llevar á efecto una
«obra pública.

La independencia por otra de las
Comisiones E. es nula, desde que
.tengan que vivir de solo las dadivas.
proporcionadas [»or los Gobiernos.

Mas e<los son los males consiguien­
tes la defectuosa de la institución: y
en manera alguna comprendiendo y
estudiándola, se puede de buena fe,
.culpar á los que son llamados á formar
.esas comisiones.

* ¿Quien duda tampoco que solamente
una ley municipal, podría llenar las
exigencias de los pueblos, dando á
.cada municipio la independencia y.
ejercicio de acción libre para trabajar
eu si y por si de modo qu>e las rentas
adscritas á él serian solo invertidas

Espad ¿i

El Consúl General y los Viee-Cónsules
de la Republica de Prusia, han formado el
proyecto de regalar una espada de ho­
nor ai general Flores, en conmemoración
del 29 de Febrero.

La han mandado hacer en Francia y
será de oro.

En la hoja traerá grabado los nombres
délas principales batallas en q‘se ha encon­
trado el señor Gobernador Provisorio, las
victorias mas rotarles quo ha alcanzado
y las fechas mas memoraoles de su
vida.
r Figurarán: Plemao - Cagancha -Orque-
ta del Rosario— Real de San Cárlos -Do-'
fensa de Montevideo —San Martin —Cepe­
da—Pavón—Cañada ¿e Gómez—19 ile
Abril de 1863—Coquimbo— Cañas —29 de

El Sábado 23 del presente Marzo, á las 2 en punto de la
tarde se procederá á la venta en remate público, con auto.
rizacion superior, de un terreno y loen él edificado, porte.
neciente á los pobres de esta ciudad, el cual consta de
metros 40 centímetros de frente y 15 con 70 de fondo, si­
tuado en la calle Real ó principal.

La localidad que ocupa el terreno y lo espacioso de su
frente, lo constituyen como una de las propiedades en que
se puede asegurar mus ventajosamente el dinero. _

El remate tendrá lugar indefectiblemente el día señalado.
Por mas pormenores y para su tasación, plano &. puede ocui -

rirse al Juzgado Ordinario.
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Luis Muñís. Hago esta prevención
evitar un lilis al que inlende com-
sn parlo cuando la reciba.

Rosario Febrero 26 de 1867.
José T. Madraro.

Se previene á las personas que deban
á la tienda que ha existido en la casa
de Br. José Méndez, que tengan la bon­
dad de pagar lo que adeudan lo mas bre­
ve posible al S. Dj. José Méndez quien
esta autorizado para exijir el pago, y dar
el recibo de Chancelación.

AVISO
Administración de se-

líos y patentes.
Se previene al comercio que el plazo

lijado por la ley, para sacar las atcnlep
de Giro; terminará el día 31 del cor­
riente mes de Marzo.

Colonia Marzo 12 de 1866.
13 fi Administrador

m 14—8 p.

d&>íargo Ufe

i resoconocida uni-
la mejor de mercado

12 J
Por el presente se cita llama y emplaza

Da. Anionio Buzzo para que en el plaza
de treinta días contados desde ,1a fecüa
omparezca por si 6 por apoderado instruido
y espensadoá contestar la demanda que le
ha interpuesto Dn. Sebastian Escanabmo
por cobro de pesos, y de no efectuara)
v parará los perjuicios que haya lugar.

Colonia, Enero 28 do 1867
A n Ionio R. Landiva r.

Alcalde Ordinario

¡Preracmi!
Doña Bartola Heniles de Muñís, no

puede disponer de la parle de herencia
paterna que lo toque en el bien que tie­
ne pro indiviso con sus demas heredero.
bien sea en campos, ó en otras propie­
dades, quedadas al fallecimiento do su-
finado Padre Don Mariano Benitos

Pues, todo lo tiene grabado por escri
turas publicas, á cantidad mayor de mil
pesos, que adeuda á mi representado Dn.
Juan Muendos, y se hallan a rehiladas en
la Escribanía do Cámara, firmadas por la
S.ra Benitos y su legitimo Esposo Dn.
José
para
prar

una untura g
generalmente

ipanoia
Prado.

Te vetulíh
Una majada de poco menos de mil ove­

jas de hiena clase. La persona que se
intcre'e puede ocurrir tí la Caballeriza
Aro-entina de Dn. Victoriano M.ya.

° F. 14—5. p-

UNA- esplendida mata de pelo

Touico Oriental
e3 EBe3o

Es una preparación
versabnenle como 1
tiara;

CONSERVAR Y FORTIFICAR
mises y finalmente del pelo. Conserva
cráneo libro do.

CASPA Y COSTRAS
Es un preservativo seguro de

omuníca un “brillo hermosísimo”
eo- y cierta propensión á rizarse nalu-

ocsnalmenle. No es
orno Jas t ornadas que
se usan sino un articulo que por todos
conceptos hermosea, fortificada y conser­
va el don de la naturaleza que mas adora­
ba. Ninguna soñora que desee cautivar a
admiración del sexo fuerte debe carecer
de este importantísimo articulo de loca-

Colonia, Marzo 5 d(fl867. dor-
Unicos propietarias.

LANMAN KEMP.
Droguistas por Mayor Nueva York.

g-;fe^sa<17O g’giy£-.Da<G-

Hopo-
Sus propiedades sanativas son conocidas

rtM S-V7 •. 0 J * U 13 «‘UZ ■ ■

Pe i *ióii i co Sema n; i r.
De ciencias, Hiera tura, industria y co­

nocimientos útiles, redactado por tos pri­
mólos Hiéralos de E¿paña, ilustrado con.
mullitlid de láminas y grabadas por los
primeros artistas de Madrid.

y apreciadas en el muneo entero Eslíi impe ríanlo publicación que cuenta

Bfe- <31 omlsioíi lito Administrativa efefi Deparla
mentó, CO2H acnerdo ° cíes­
ele efi palmero cié próximo* empesará ¿t
r^ecaüifeíavse e§^ todo el el tapuea**
to de Contritracficii Ofe© efe por fe ley
preste en vigeiaefe en el año próximo
de E ® Qi'a.ecfeai esífel^lcciífe.® cuatro oíaci“
oas de & ralbes.*? ea-s fe CfedaáS de fia
CloSonia? fia de la l.c seccior¿9-era el Kfeplbfe dejj
Rosario fe de fe —esiefi Carmelo fe de fe £5.»
—y en ifeeva Ifetaafea fe de fe ® -feK ° 1E11 dia
de AfcriS pnhdmc quedará cerrado el tés^ninio
Pa?a fe decki’^cisKi y psigo de los Capéales pos*
cada conlHtayenle-4.° Comisión 13. ¿re­
viene, qpic los remisos qoe esa ofi término preíL
Jo de jaos meses itíig fie IaicEO§eo.? fi£iCaB3,-B*í3*gíi3B de
hedfeo erü fia miialfe cguae selfefe fe ley.

i. ° de l^S'S'.

Los muchos afios que hace que este ina­
preciable ungüento está pasando por la
prueba do la opinión publica (y cuando
mejor se conoce tanto m¿yor es la repu­
tación que adquiere^) establecen mas con-
veniemte que pudiera terapéuticas.

.En los casos do males de piernas ó de
pecho y en las llagas y las úlceras, e
efecto que produce dicho bálsamo es
asombroso, mientras que Para ^cs sarpu­
llido, la tiña, la escrófula y las dolencia
de la piel en general constituye un re­
medio incomparable. Si este ungüente es
diligentemente frotado en el cutis Qiabien-
doso este bañado bien previamente con
agua libia) penetra pronto en el sistema
y limpia cuantas partes loca.
Hinchazones glandulares, bronquitis, mur­

ria angina, dolor de garganta y dipie­
ria.
En cualquiera de las enfermedades arri­

ba mencionadas se obtiene un alivio in­
mediato y duradero • frotando vigorosa­
mente este ungüento detergente dos ve-

10 años de * existencia es redactada por
los mejores literatos españoles, y sus ri­
cos grabados son lodos originales, na
copiados como sucede can la mayorto de
ncr'ódicoj ilustrados que llegan de Euro­

pa u estas playas.
Comprenderá, ademas, una importante

revista semav.al política y literaria y re­
íalos do varias noh¡bi ntoi'es Españoles*
y Eslrangcrcs asi Europeos como Ame-
riCi-nos, formdo i'í ; no un hermoso vo-.
umen de m. s de ¿* 0 pág-’nas en folio
mayor, rica hn/í\ston y mejor papel.

T- K-*

MONTEVIDEO SlhíCRICION ANUAL 10-
FS. MONEDA NACIONAL.

DEPARTAMENTOS u i 1 “

DEL

■VAPOR ITALIANO

Ale^a de Buenos Aires los sábados á la una
punto.

<?nPailebot argentino VKLO^-Llega do
regresa los lunes y Jueves.

y regresa los

Buenos Aires

Domingos á las nueve

los martes y sábados

|Iéusa^erias meie^
tíllelo •

Para Montevideo
, Y los puntos intermedios. Los días 2

6, 10, 14, 18, 22, 26 y 29.

CORREO.
Para Juan Gonsales,

Sale los dias 1, 8, 16, y 24, regresa
el 9, 17, y 25. / 8

Para Montevideo
La golela nacional “Flor de la Colo­

nia” el “Maragalo“ y el “PCpe“ salen en
ls dias que so anuncian y so despachan
en la Agencia de José Murtagh.

Para Buenos Aires
Para Buenos Ayres, pailebot 'argentino

Veloz, los lun.es, y Jueves á las.9 de la
mañana y regresa los-martes y sasbado
se despacha en la Agencia de José Mur­
tagh.

ces al dia en el cuello, el pecho y las
espaldas. Dicha medicamento obra sobre
mismos msnanleales de la vida, porque
por las glándulas (que caen bajo 1 in­
fluencia de aquel) tiene que pasar tanto
la manleria nueva hue se necesita parj
a reparación del cuerpo ccmo todo par-
icula vieja opuesta á su bienestar- Tan
irressitible es el poder curativo de este
ungüento usado en unión con las pildoras
del mismo nombre que aun en los casos
mas desesperados obtendrá una cua com­
pleta.

En
este esta­

blecimiento se
hacen todas las im­

presiones á precios su­
mamente módicos. ••• Los

avisos que so dirijan á es­
ta imprenta serán paga-

gados anticipadamen­
te—de lo contra­

rio no se pu­
blicaran

v ’t si a
Vis?'

RIO DE LA PLATA.
Desde hoy se cobrará por cada men

saje de 10 palabras 2 p*. m|u. y por
mas 3 ps;

La oficina estará abierta osjp ÍH {le
semana desde las 8 hasta las 7 de |. iarde
y Domingo y fiestas desde las 9 á 1Q
dc Ia y 5 á G de la tarde.

Colonia Enero 1 c de 1867.
Guillermo 0. 11

Aviso í--?■
í.'omLsrdp-.t5 <2e h> G e.¿--€xe?.4>^

Las personas qile len„„n CR S(j
faroles perlenecienles u| alumbrado pú-

]d‘;l,Crii" C,llrcff;lr!os en la oficina
central de Pohcia en el término de lrPS dias

un los que los retengan indebidamente
so tomarán medidas conducentes tí obli-’
garlos á su cumplimiento.

Colonia Febrero 13 de 1867.
_____ J°sd M. Arroyo.

•«««•« Xs.“,™' ie''”/el4i ,s
al interesado. ' tSC puedo verse con


